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SEÑOR
ANONIMO 
Dirección: DG 61 SUR 68B 45
Correo Electrónico: sirgalo@hotmail.com
Tel. 3173642494

ASUNTO: Respuesta al radicado 20252400073012 / Derecho de petición

Cordial saludo 

De  acuerdo  con  el  radicado  de  la  referencia  en  donde  se  indica  “(…)  El  espacio  

recientemente pavimentado, es una zona con árboles, sin embargo lo están utilizando de  

parqueadero en las noches, el requerimiento es que realicen un parque infantil en ese  

espacio de árboles  dado que no hay ningún espacio cerca para los niños y si  están  

aprovechando de ese espacio público para parqueaderos, se encuentra ubicado en la  

esquina de la Calle 65 sur # 73D Resumen: Solicitud parque infantil en Calle 65 sur 73 D  

(…)”

A continuación se presenta la imagen con la localización del predio objeto de consulta así:

Localización de Predio con chip No. AAA0017HZSK
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(predio resaltado en ROJO) 

Tomado de la página https://visorparques.idrd.gov.co/

Ahora bien, consultada la dirección del predio en el SIGDEP, se evidencia por medio de la 

imagen anteriormente ilustrada que la información arrojada indica que el predio no hace 

parte de la red de parques de distrito, de igual forma al revisar el Certificado Catastral 

AAA0017HZSK  se  identifica  que  el  inmueble  tiene  como  propietario  a  la  señora 

ESPERANZA SUAREZ SALAZAR, finalmente se entiende que el predio no hace parte del 

Sistema Distrital de Parques y el Instituto no tiene ningún tipo de inversión en el mismo.

Con lo anterior, esta Subdirección emite pronunciamiento de fondo a su petición, desde 
nuestras competencias.

Atentamente, 

MARIA MERCEDES MOLINA RENGIFO 
SUBDIRECTORA TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Ing. Jorge Andres Suárez – Contratista STC 

Proyectó: Ing. Jorge Andres Suárez – Contratista STC
Revisó: Abg. Yordan Zamora – Contratista STC 

Ing. Héctor Escobar – Contratista STC 
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Aprobó: Arq. Arnol Fernán Romero Pedraza- Profesional especializado 222-11 (E) 
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